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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO.

Núm. 4.223
Don José Vázquez Vázquez, Se-

creatrio de la Junta Municipal
del -Censo Electoral de Pefiarro-
'ya-Pueblonuevo.
Certifico: Que en ei expdiente

iniciado en virtud del Decreto de
24 de septiembre de 1954Orden
del Excmo. Sr. Gobernad"or Civil
de la provincia de fecha 23 de oc-
tubre actual, se ha reunido la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta ci 9clad para la de-
signación. de Colegios Electorales,
que literalmente copiada es del
tenor siguiente:

Acta de reunión de la Junta
Municipal del Censo E l ectoral-
para la designaeión de Colezios
electorales. Señores concurren-
ts: Presidente,. Juez munieinal
don Francisco Javier ' Sara Mi-
randa, Vice-presidente suplente,
don Antonio Luque Mármol : Vo-
cales, dan Bernardo López Ruiz,

don Mateo Masa Moreno, don
Francisco Rodríguez Sánchez y
don Enrique Morales Pino
. En la ciudad de Pefiarroya-Pue-
blornievo, siendo las diez y seis
horas del_ día 24 de octubre de
1954, previa convocatoria al efec-
to se reunieron en sesión la Jun-

• a Municipal del Censo Electoral,
con asistencia de los señores quo
'arriba se. expresan y en vista de
ser suficiente el número de voca-
les asistentes, por el señor. Pre-
sidente se declaró abierta la se-
sión.-Seguidamante se dió a co-
nocer por SSa . a los compare-

. cientes el objeto de esta retiniön,
para cumplir con lo dispuesto en
el artículo 48 del Reglamento so-
bre Organización ty Funciona-
miento de las Corporaciones Lo-
cales de 17 de mayo de 1952, a
fin de designar Colegios Electo-
rales para la elección de Conce-
jales acordada por la Superiori-
dad para, el día 21 de noviembre
próximo, y poder fijar . así las lis-
tas, correspondientes para facili-
dad de los electores Cabezas de
Familia que figuren en el Censo.
-Acto seguido. y por unanimidad
se designan Colegios Electorales
en todas las Secciones que com-
prenden el Digrito de Peñarroya
y Pueblonuevo, único 'según el
artículo del 'citado decreto en los
siguientes

DISTRITO UNICO
Sección Primera'

Colegio Escuela de la Plaza de
Granada.

Sección segunda
Escuela de Niños de calle Um-

bría.
Sección tercera

Escuela del Trabajo.
Sección cuarta

Vestíbulo del Instituto..
Sección 'quinta

Escuela de Niños de calle So!.
Sección sexta

Escuela de calle Hernán Cortés.
Sección séptima

Salón del antiguo Sindicato,
(calle Unión).

Sección octava
Escuela de Niños de calle En-

comienda, número 10.
Sección novena

Escuela de Niñas de calle
Aurelio Sánchez.

Sección décima
Vestíbulo del Grupo Ese,ólar

de Atraen°, Sánchez.
Sección undécima

Escuela de Niños de calle Aure-
lio Sánchez.

Sección duodécima •

Escuela de Niños de calle Aura-
lio Sánchez.

Sección décima tercera
'Escuela de Niños de calle Aure-

lio Sánchez.
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Sección décima cuarta
Escuela de Niñas de Barriada

de la Estación.
Sección décima quinta

• Escuela de Niños Barriada de
la- Estación.

Sección décima sexta
Local del Teatro Romero

Sección décima séptima
Casa Posada de la Catalina.

Sección décima octava
Escuela de Párvulos de calle

General Aranda.
Sección décima novena

Escuela de Niñas Eladio León».
Sección vigésima

Escuala de Niñas «Eladio León»
Sección vigésima primera

Posada de la Plaza 18 de Julio.
Sección vigésima segunda

Escuala de Niños de «Eladio
León».

El señor Presidente declaró de-
signados los locales para los Co-
legios Electorales de las próxi-
mas elecciones municipales con-
vocadas por Decreto de 24 de
septiembre de 1954, acordándose
se libre certificación por dupli-
cado, una para remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia, para su pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL y otra para su remisión al
señor Alcalde Presidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad, fijándose otra en el
tablón de anuncios de esta Junta
Municipal.

Queda hecha la designación de
locales para los Colegios Electo-
rales, conforme en un todo a las
disposiciones vigentes, de todo
ello se levanta previa lectura, la
presente acta que por estar con-
forme firman todos los concu-
rrentes con el Sr. Presidente de
lo que yo el Secretario doy fe.—
F. Javier Sara.—Antonio Luque.
—Bernardo López.—Mateo Masa.
—F. Rodríguez.—Enrique Mora-
les.—José . Vázquez.—Rubricados.
—Hay un -sello.

Concuerda fielmente con su
original e que inc refiero. Y para
que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de
la provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido
la presente visada por el señor
Presidente de la Junta, en Peña.
rroya-Pueblonuevo, a 25 de oc-
tubre de 1954.—José Vázquez.—
Visto bueno: El Presidente, F. Ja-
vier Sva,

RUTE

'Núm. 4.224
Don - Francisco Caballero del Ro-

sal, Secretario del Juzgado Co-
marcal de esta villa de Rute y
de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de la misma.
Certifico: Que en el libro de

actas de esta Junta Municipal del
Censo Electoral, aparece la si-
guiente:

En la villa de Rute, a 25 de oc-
tubre de 1954, reunidos los seño-
res, Presidente, don Vaieriano
Pérez Jiménez: Vocales, don Al-
fonso Pérez García, don Fran-
cisco Bracero Ruiz, don Bernabé
Padilla Jiménez, don Antonio Ar-
cos Arenas, don Juan José Pérez
Repullo, don Mariano García Mo-
lina, que forman la Junta
Municipal del Censo Electoral
de esta villa, y previa con-
vocatoria al efecto, 'y de dada,
cuenta por' el, señor Presidente
(le lo dis puesto en el telegrama
que procede, ai efecto de la desig-
nación de locales para los Co l e-
gios Electorales, y en los que se
verificarán precisamente las elec-
ciones, por unanimidad:se desig-
nan los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
(Parroquia de Santa Catalina)

Sección primera
Grupo Escolar, entrando dere-

cha piso bajo.
Sección segunda

Grupo Escolar, entrando iz-
quierda, piso bajo.

Sección tercera
Instituto Previsión.

DISTRITO SEGUNDO
(Hospital de Alfonso Castro)

Sección única
Sindicato.

DISTRITO TERCERO
(Teatro Benavente)
Sección primera

Teatro Benavente, entrando ca-
lle Roldán.

Sección segunda
Teatro Benavente, entrando ea.

lle Duquesa.
DISTRITO CUARTO

(Fresno)
Sección primera

Escuela derecha entrando, Pa-
seo Fresno.

Sección segunda.
'Escuela izquierda, entrandO

Paseo Fresno.
DISTRITO QUINTO

(Zambra)
Sección única

fflouela Niño» 'Calle Prado,

DISTRITO SEXTO
(Llanos de Don Juan)

Sección única
Escuela de Niñas.
Fué acordado por la Junta que

se remita copia de los locales de-
signados al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, para su
inserción en el 130LET1N OFI-
CIAL, como igualmente al señor
Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento para dar a conocer
al vecindario y se reinita
certificación al señor Presidente
de la Junta Provincial del Censo.

Con lo que se dió por termina- .
dala presente, firmando los con-
currentes de todo lo que yo el Se-
cretario certifico.—Valeriano
rez.—Mariano •Gareía.—F. Breve-
ro.—Antonio. ArcoS.—Alfonso Pé-
rez.-1-lay dos firmas il• gibles.-
F. Caballero Rosal.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
señor ,Presidente de la Junta
Provincial del Censo Electoral, ex-
pido la presente visada por el se,.
ñor Presidente en Rute, a 25 de
octubre de 4954.—F. Caballero.—
Visto bueno: El Presidente, Fir-
ma ilegible.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.225
Don Aurelio Morales Aguado, Se-

cretario del Juzgado de Paz de
esta villa y de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de la

• misma.
Certifico: Que en la sesión

celebrada por la Junta Municipal
(lel Censo Electoral, Con fecha 26
de octubre actual por la, misma
se procedió a la designación (le
los Colegios en . que se han de
constituir las Mè-sas Electorales
de este término munici pal, du-
rante el ¡período reglamentario
que proceda, y que son los si-
guientes:

DISTRITO UNICO
Sección primera

Escuela de niñas en la
baja del Grupo Escolar,

Sección segunda
Escuela de niñas en la planta

baja del. Grupo Iscolat
Sección tercera

Escue'a de niños en la
baja del Gruno Escolar!

' Sección cuarta
Escuela -de -niños en la planta

baja del Gruno Escolar.
Sección quinta

Escue!a de niños en la' planta
baje del Grupo Escolar,

planta

planta

Ministerio de Cultura 2024



116 	 fa ha P.—fam. 254

Y para que conste, expido la
presente que firmo visa y sella el
señor Presidente en Villa del Río,
a 27 de octubre 1954.—A. Mora-
le3.—Visto bueno: Ei Presidente,
Firma ilegible.-

ADAMUZ

4.243
Lai Jerónimo Redondo Cabrera,
Zi n LCL UL1O lfrO1JlUlk11:10 del Juz-
kado de Paz cte esta vína
.itualuuz (cürdoba), y (Willo tal
ue la .1 unta municipal del Cen-
so Lieeiorai de ia misma.

. (Arganeo y doy fe: Que ex-
presada Junta, en sesión celebra-
da uoy, de ella se na levantado •

ei acta cine literalmente cepulda.
dice así:

ecrted.t.—Villa de Adamuz, a 28
de octubre de 11-Jo4, bajo itt Presi-
dencia del señor Juez de Paz de

• esta villa don Adolfo Luque Ay-
. 11 01 1 2 Letrado que por ministerio
de Ley es. Presidente de ia Junta
dei Uens.o k.nectoral de esta villa
Y previa que disponen los artí-
e ilos 13 y 47 de la Ley Electo-
ral, se reúnen -en sesión pública
en la 'Sala Audienpia de éste
Juzgado Local, la totalidad de

e senores \, ocales. que •compo-
nen la tan referida Junta, don
José Rojas Mancheño, don Ma-
nuel Garrido Valencia, don Anto-
nio Ami! Ranchal, don t Rafael

' Redondo Redondo; don Rafael
'Maynez Ayllón y don Juan Ga-
rrido Pérez, asistidos de mí. el
Secretario, Jerónimo Redondo
Cabrera, al objeto de prometer
en conformidad a lo ordenado
para la designación de Presicitn-
teS, Adjuntos y Suplentes respec-
tivos de las Mesas Electorales
de las tres Secciones en que está
dividido el Censo de éste Muni-
cipio, para la votación que ha (1.3
tener lugar et día 21 del próximo
noviembre al objeto de renovar
l es. Concejales. del Grupo de re-
presentación familiar qüe haya
de ser objeto de renovación.

!Abierta la sesión por el señor
Presidente y de orden de éste, yo
el Secretario di lectura ai Deere-
,to que al Laso afecta, poniendo
a disposición de los reunidos la
propuesta hecha por el señor Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de ésta villa, de los electores
idóneos qie pueden desempeñar
dichos cargos.

Examinados con detenimiento
Por los miembros de ésta Junta,
les documentos anteriortnente
mencionados, se procedió é in-
alediataraente 	 sorteo de rete-
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-ridas listas, para los. nombra-
mientos 'de Presidentes, Adjun-
tos y Suplentes. respectivos para
las tres mesas de las tres • eccio-
nes en que está dividido el Cen-
so de .éste Municipio, correspon-
diendo los cargos a los señores
siguientes:

Seción . . primera
Mesones, número 2.
Presidente: don Sebastián Ji-

ménez Molina; Suplente: don
José López Borrego. 	 •

Adjuntos: don Alberto Molina
Pino y don Francisco Vega Ce-
rezo; suplentes don Manuel Cal
villo Amil ,y don Juan Cortés
Hortelano.

Sección segundo
R. Fernández Cuesta, núm. 42.
Presidente, don Pedro Galán

Grande; Suplente, don Manuel
Garrido Alcaide.

Adjuntos, don Rafael Cuadra-
do Colaos y don Rafael Molina
Amil.

Suplentes, don Andrés Grande
Cerezo y don Miguel Luque
Grande.

Sección tercera
Fuente, número, 6.
Presidente, don Francicso Men-

doza Delgado; Suplente, don An-
tonio Garrido Milán.

Adjuntos, don Francisco Al-
bert Mendoza y don Antonio Mo.•
lina. Díaz:

Suplentes, don Rafael Cuadra-
do Apitera y don Francisco Díaz
Torralbo.

nÖrdenando el Presidente que
de la presente acta, se expidan
copias certificadas para su remi-
sión, al -Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, a efectos
de su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, otra pa-
ra la remisión al Iltmo. señor
Presidente de la Junta Provincial
del Censo Electoral y otra para la
exposiCión al público, como
igualmente acordó la referida
Junta se practique por oficio, e'
cual servirá de ;credencial, \pu-
tificanclo a los' señores electores
designados, los nombramientos
en ellos recaídos para los cargos
que indican a efectos legales y
cumpliendo con ello con los de-
más requisitos que la Ley dis-
pone, dándose por terminado e!
acto, extendiendo yo el Secre-
tario la presente que firman to-
dos los asistentes, de lo qúe cer-
tifico y doy fe.—A. Luque.—Ra-
fael Red,ondo.—Manuel Garrido.
—R. MaYnez.—Antonio Amil.--
José Rojas..—Firma ilegible de

Juan Garrido.--JJerónime Redon-
do.—Todos Rubricados.—Hay un
sello en tinta violeta que dice:
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Adamuz( Córdoba).

Lo inserto concuerda con su
original a la que me remito y re-
Mero.
. Y para que conste y remitir al
Exemo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, para su publica-
ción en el BOLEYIN OFICIAL de
la Misma, expido la presente co-
pia que visa y sella el señor Juez
de Paz, en' calidad de Presidente
en Adamuz, a 28 de octubre de
1954.—Jerónimo Redondo—'Vis-
to bueno .: El Juez de Paz, Presi-
dente, Firma ilegible.

ALNIEDINILLA
Núm. 4.242

Tengo el honor de comunicar
a V. E. que en cumplimiento de
lo ordenado en el artículo 48 del
Reglamento de Organización,
funcionamiento y régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Loca-
les, de fecha 17 de mayo de 1952,
la Junta Municipal del Censo
Electoral de mi presidencia, en
sesión celebrada el día 25 de los
corrientes, por unanimidad, acor-
dó designar los locales qua, a
continuación se indican, para los
Colegios Electorales de los Dis-

•tritos y Secciones que también se
detallan, a saber:

DISTRITO PRIMERO
„ 	Sección única

Escuela unitaria de niños, 'A-
' mero 3 de. esta villa, sita en la ca-
lle Vado, número 1, con entrada
por la escalinata de la calle Igl .e-
sia.

DISTRITO SEGUÑIDO
Sección primera

casilla de Peones.. Camineros
de Cuesta Blanca, enclavada en
dicho . paraje.

Sección segunda
Escuela unitaria de niños de

la aldea de Sileras, sita en Plaza,
número -6, de mencionada aldea.

En cumplimiento del precita-
.do articulo, ruego a V. E. se dig-
ne ordenar la inserción en el . BO-
LETIN OFICIAL dá la provincia

.1a designación de los locales an.
tes mencionados, a fin de eme
pueda surtir ,efecto en las elec
-ciones municipales recientemen
te convocadas. -

Dios guarde a V. E. aunaos
arios.

Almediriilla, a 27 de oPtubre
de I954.—El Juez de Paz-Presi
dente, Juan Díaz.

I 821
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ALCARACEJOS
Núm. 4.244

Don Rafael Muriel de Zúñiga,
Presidente de la Junta Munici-
pal dei, Censo Electoral de Al-
caracejos. 	 •

Hago saber: Que en sesión
que en el día de hoy ha celebrado
esta Junta baje mi presidencia,
tomó los siguientes. acuerdos:

Designar lös locales para ins-
talación de los Colegios electo--
rales que han de integrar las des
Seccioens que corresponde a es-
te distrito electoral, ,habiéndolo
sido los que se indican a conti-
nuación.

Seción primera
Escuela,. de "Párvulos, (planta

baja del Ayuntamiento).
Sección segunda

- Grupos Escolares (calle Jose
Antonio).

Y para pie tenga lugar su fi-
jación e el sitio público y de
costumbre y su inserción en el '
130LETIN OFICIAL de la provin-
Cia, para general conocimiento,
expido el presente en Alcarace-
jos, a 28 de octubre de- 1954.—EI
Presidente, Firma ilegible.—Ei
Secretario, Firma "ilegible:

FUENTE TOJAR
Núm. 4.245

Don Santiago Moreno Sabonet,
.Secretario de la. Junta Munici-
pal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: Que esta Junta-7131u-

nicipal en sesión del día 23. del
mes actual, designó como locales
de los Colegios eiectorales de este
término municipal, donde se ve-
rificarán precisamente cuantas
elecciones tengan lugar en el
mismo, y , como Oficinas de..Co--
rreos. en que cada Seccidn habra
habrá de entregar los pliegos
electorales, los siguientes:

DISTRITO- PRIMERO
Sección única

Escuela de niños, .situada en
la. calle Carrera de la' Virgen, nú-
mero, 18.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Escuela (le niñas, situada' en la
• val l e Generii Mole., número 2.

Y para que . conste y se -remita
al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, a. los efectos de
su publicación 'en el BOT-ETIN
OFICIAL, de cOnformidad al ar-
Líenlo 22 de la Ley electoral, libro

, el presente de orden y con.-el Vi3-
te bueno df;i. señor, Presidente en

Fuente Tójar, a 23 de octubre de
1954.E1 Secretario, Santiago Mo-
Pc'llo.—iVisto bueno: El Presiden-
1. Firma ilegible.-

MONTEMAY0E2

Núm. 4.246
Don Gabriel Carmona -Carmona,

Presidente de la Junta munici-
pal. del Censo Electoral de esta.

Hago saber: Que la Junta (le
mi Presidencia en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 22 del
Majal. para (lar cumplimiento a
lo' prevenido en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de
1952, hizo el señalamiento de lo-
cales ‚ para Colegios - Electorales,
-en las próximas Elecciones. de
Concejales convocadas. por De-
creto del Ministerio de la Gober-
nación de fecha 24 de septiembre
próximo pasado, en la forma que
a continuación se expresa':

DISTRITO UNICO.
Sección primera

Local que ocupa la escuela nú-
mero 1 de niñas, situado en la
casa número 2 de la calle Ramón
y Cajal.

Sección segunda
Local que ocupa la escuela nú-

mero 3 de niños, sito en la plan;
ta baja' del Ayuntamiento, en el
Paseo del Generalísimo. .

- Sección . tercera
Local que ocupa la escuela nú-

mero 2 de niños situado en k
planta baja del - Ayuntamiento,
en Al .Paseo de Geheralísirno.

• Sección cuarta
Local que ocupa la•escuela nú-

mero 1, de niños, sito en la casa
número 1 de la calle Sinamanca.

Y para qüe conste e insertarlo
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia,, expido el presente en
Montemayor, a 25 de octubre (Ir
4954.—G. Carmona.

VALENZUELA
Núm. 4.247

E1 ' Presidente de la Junta Muni •
cipal del Censo Electoral de
Valenzuela (Córdoba), hace sa-
ber:
Que en cumplimiento a lo dis-

nuegto en el artículo 48 del vi-
gente Reglamente de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen
Jurídico' de las Entidades Locales
de 17 de mayo de 1952, esta Junta
Municipal ha d'esignado -para le
coristitución de los respectivos
Colegios electorales de este tér-

mino municipal, en donde se ce-
. lebrarán precisamente las Elec-
ciones .municipales ordenadas
por . el Decreto del Ministerio de
la Gobernación de fecha 24 e
septiembre del ario en curso, los_
locales que a continuación se ex-
presan:

DISTRITO U.NICO
Sección primera •

Escuela unitaria de Niñas,-nó-
mero 1, .Grupo Escolar, calle 18
de Julio.

'Sección segunda
Escuela unitaria de Niñas, nú-

mero 2; Grupo EScolar, calle 48
(le Julio. 	 •

Sección tercera
Escuela de Párvulos. Grüpo

colar, calle 18 de Julio.
Lo que se hace públicó por lile -

dio del presente "edictó, para que
eleötöreS no , pnedan alegar ig-

norancia.
Valenzuela a 27 de oCtubre

'de '1954.—Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 4.248

Don Rafael Muñoz Alvarez, ()a-
cial Habilitado -en . funciones
de Secretario por sustitución
reglamentaria , . y como tal de
la Junta Municipal del Cena°
Electoral de eSta población:
Certifico: Que en el expedien-

te General de Elecciones convo-
cadas- por Decreto de 24 dei pa-
sado mes de septiembre, apare-
ce el acta que copiada literal-
mente, dice así: •

«Acta.—Villanueva de cOrdo-,
ba, a 25 de octubre de 1954, sien-
do las trece horas, previa convo.-
catoria personal, a todos los se--

- Ñores que constituyen la -Junte.
Municipal del Censo Electoral da
este término se reunieron bajo la
Presidencia de • "don Pedro Yun
Díaz, los señores Vocales de la
misma don Roque Díaz Rico, don
Andrés Cabrera Valero, don Pa-
tricio Moreno Sánchez, don Mi-
guel Ferrández, Serrano y don
Pedro Blanco afínelo, sin que
haya conparecido el Vocal don
Juan Muñoz Fernández, que -ft.
citado en forma legal, por ha'
liarse ausente, y con asistencia
de mí el infrascrito 'Secretaria,
y en vista de haber número sufi-
ciente de concurrentes para Ce'
labrar ,la reunión; a tenor del a r-
tículo 13 de la* Ley Electora '
el. señor Presidente declaró abier
ta la sesión.
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:Acto seguido, el propio señor
Presider4e expuso, que el .objeto
de la presente reunion, era ei de
proceder a la designación de los'
Uoiegios. Electorales de este 'ter-
Mino municipal, en cumplimien-
to del artículo. 48 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de
17 , de mayo de 1 952, por el que
se aprueba el .Reglamento de Cr
ganizaci" . Funcionamiento y
Régimen Jurídieo • de las Corpo-
raciones Locales, de cuya clispo-
eión ordenó sé diese lectura, y
lodo ello en virtud del Decreto
de 24 del pasado mes. de septiem-
bre, Por el que se eonvocan elec-
ciones, acordando se pusieran
de manifiesto las listas electora-
les de este término, para que . la
Junta se hiciese cargo de las
Secciones Electorales del . mismo
dentro de las' que se han de es-
tablecer los Cmgios.

Seguidamente y cambiadas
linpresionel. respectó a lös loCa-
lee que podrían designarse, co-
mo más adecuados dentro de los
Preceptos legales para • que en
ellos se verifiquen cuantas elec-
ciones .tengan lugar en el ario,
designándose: Para. .
• DISTRITO PRIMERO

Sección primera
Calle Mártires, número 23 (Sin-

(licato).
Sección segunda

Calle Rey, número, 17.
• Sección terrero

Calle Cerro, número .35.
DISTRITO SEGUNDO

- Sección primera
. Plaza del General Mola (Mi-
I nos).

Sección segunda
Calle San Sebastián, núm. 4.

Sección tercera -
Calle José Antonio número 42.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Grupo Escolar del Calvario.
Sección segunda •

Plaza del Generalísimo nú-
mero 12.

DISTRITO CUARTO
Secdión primera

Calle Génova, número 3.2.
- Sección segunda

Calle Calvo • Soterp, número 8.
Asimismo 5e . acordó Por la

Junta que en cumplimiento de lo
d ispuesto en el artículo 49 del
Decreto de 17 de mayo de 1952,

en 'el párrafo segundo del ar-
tículo 22 de la Ley Electoral, Se •

hiciese pública dicha •designa-

5 de noviembre de 1954 
•

ción inmediatamente, por medio
de edictos que se fijärtin en la
caso Ayuntamiento y demás si-
tios de costumbre ,e7, se comuni

-que al Excelentíslino señor Go-
bernador CiVil de la Provincia,
para su publicación en- el BO-
LETIN OFICIAL.

De todo lo cual 'se levanta la.
presente acta, -que 'después de
leída y hallada conforine la .fir-
man todös los c.oncurrentes, des-
pués del señor Presidente de que
yo el Secretario certifico.—Pedro
Yun.—Roque Díaz.--P. Blanco.—
Miguel Fernändez,—P. Moreno.
—Andrés Cabrera—R. Muñoz.
—Rubricados.—Está en tinta el
sello de la Junta Municipal del

mso Electoral»
Concuerda . con su original ci-

tado al que me remito.
Y para que conste y en• cum-

plimiento a lo ordenado, expido
el presente en Villanueva de Cór-
doba, a 25 de octubre de '1954.-
R. Muñoz.-'Visto bueno: El Vi-
cepresidente, Roque Díaz

VILLANUEVA DEL REY

Núin. 4.249
D911 Manuel López Peñas, Juez

de Paz suplente por suspen-
sión del propietario, Presidente:
de la Junta Municipal del Cen-
so ,Electeral de esta villa
de Villanueva del Rey (Córdo-
ba), hago saber: Que la Jun-

ta de mi presidencia en sesión
de 17 de octubre del roes actual,
acordó hacer la designación de
los locales paro "la celebración
de las elecciones que puedan te-
ner lugar en el ario de 1954, de
la forma que a continiutón
epz presa :

Locale-s en que ha de consti-
tuirse la Mesa de cada Colegio
o Sección.

DISTRITO UNICO
Escuela 'Nacional de niñas.

número 1, sitEi en la Planta alta
de la casa número 7 de la calle
Plaza Generalísimo Franco.

DISTRITO SEGUNDO
Seedión primera

Escu)ela Nacirnal de niños,
número e, Sita en la Planta alta
.de la casa. número 2 de la calle
Camilo Sánchez.

Sección segunda
Escualo nacional de niños,

númerci 4, sita en la planta baja
de la casa núnieró 39 dc la calle
Conde de- Aolombi.

Le que se hace público para

general conocimiento, a los efe:-
tos del artículo 22 de la vigente
Ley Electoral.

Villanueva del Fte, a 25 de.oc-
tubre de 1954.—z-gl Presidente.
Firma ilegible.—EI Secretario,
Fitin ti ilegible.

AÑORA

Núm. 4.264
. El Presidente de la Junta . Mu-

nicipal del Censo Electoral de
Añora, hace saber:
'Que por sesión de . esta Junta

del día de hoy, han sido desig-
nados los locales.' ele al final se
expresan, para constituir cuellos
los Colegios Electorales, • :para
las 'próximas elecciones a cele-
brar el día• 21 de noviembre ve-
nidero.' '

DISTRITO .PRIMERO
Sección única .

• Local- Escuela Nacional . de ni-
fios, instalada en plantabaja del
Ayuntamiento.

DISTRITO SEGUNDO...
Seeción úriieit 	 •

-Local Escu la Nacional de ni-
ños, inStalada eri- calle Río Jór-
dän, número -1. • •

'Lo que e hace público para
general conocimiento.

Añora, .27 de octubre de 1954.
—El Presidente de la Junta, Fir-
ma ilegible.

CARDENA

Núm. 4.265

En la Villa de Carderia -(C9r-
doba), œ 22 de octubre de 1954.

'Siendo -el día y hora señalada
para llevar a cabo la designa-
ción de locales. para Colegios
Electorales acordada, bajo. la
Presidencia del señor- Viee-pre-
sidente de .esta Junta Local, por
imposibilidad física, del Presiden-
te, se reunieron 'previa citación
cursada al efecto en el local de
este Juzgado los señores que al
margen se expresan con el carác-
ter de Vocales propietatiös • de
esta Junta Ntunicipal . dei Censo
Electoral.

Señores vocales designados
.‘D-On Pedro Romerg . Muñoz,

don Antonio Vacad, Fimia, don
Enrique Nevado Caallero, don
Leonardo Guzmán -Martínez, y
Antonio Diez Ramírezt.

Por Sr. Presidente se 'expuso
a. los reunidos ei objeto de esta
reunión, que no tenía otro obje.-
lo nada más que el de designar

1.829
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los locales para Colegios Electo-
rales, ordenando se de lectura al
artlemo 2,2 de la Ley Electoral de
8 de agosto de 190i y verificado
ello. por mi el Secretario Rabia.-
lado y enterados los señores de
lit Junta y tras de .un cambio de
impresiones sobre los locales. an-
teriormente deSignados a tal fin
y de conformidad con lo que de--
termina el articule anteriormente
citado. fue acordado por unani-
inidad determinar loe siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Seción primera.

Escuela de Nulos, numero. ,2 de
la casa cuartel Viejo de ia calle
de Laivo bute10, que comprende
las canes Baja y Aita del Cerri-
lio„ Laiv0 Soeelo, Capitán Corees,
Conde 1-Oblea°, Lalle ¡Nueva, Pla-
zas de la Independencia Local y
*de José Antonio, calles de Roble-
dillo y de San Antonio,

Sección segunda
Eschela de iN lilas,, numero

la cane de Emilio de León, que.
comprende las calles de' Duque-
sa, Lluilid de León, García Mora-,
to, Generalisimo, Modesto Agui-
lera y I-toniero de Torres..

- 	 DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Escuela de ivinas, número
de la Aidea de Azud, que com-
prende itt _Aldea cie

DISTRITO TERCERO
- Sección única

Escuela Mixta, de la Venta dei
Charco, que comprende la Venta

• del cerezo y la V ente. del Charco.
- DISTRITO CUARTO

Sección única
Escuela de Niños, número 1

de la calle de Garcia Norato, que
comprende Callada de itt ttuesea

Torruina.
Y no siendo otros los asuntos a

tratar y acordado que de este ac-
ta se remita cerunbacion a los
Exentos. Sr e. Presidente de la
Junta Provincial del uen40, Elec-
toral y Gobernador Civil de la
provincia para su . publicación
en el LsOLL'i'M OF1c1AL de la
provincia, por el senor Vice-pre
sidente don Pedro Gachinero Ló-
pez, se die por terminada esta red-
nion, dándose lectura a la pre-
sente y encontrada conforme, la
firman el señor Vice-presidente y
(is concurrentes, de to que yo el

Secretario certifico. Pedro Cachi-
Dias.—Pedro Romero.

—Antonio Vacas..--tFiruaa ilegi-
ble todos le demás..

AYUNTAMIENTOS

ESPEJO

Nüm 4.023
El Alcalde de Espejo hace saber:

Que confeccionados los Padro-
nes de Id M itrizula Industrial d
este término murrcioal pira el

próximo ejerci.io de 1955, quk dan
expuestos al públ i co en el Nego-
ciado correspondiente d2 esta 5c-
cretaria Capitular durante el pla-
zo de ocho días hábiles, para que
puedan ser examinados por los
contribuyentes int usados y ve--
sentarse lis reclamacknes que a
su derecho convengan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo. a 18 de octubre de
1954.—A. Lucena.

•FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.024
Don Jorge Rodriguez Pérez. Abo-

gado - Alcalde Presiielte del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saberr Qte habiendose

formado por esta Alcaldía !a Ma-
taeula industrial para el próximo
ejercicio de 1955, conforme a lo
dispuesto en el articulo 85 del R,?-
glamento de 28 de mayo de 1.896
estará ex p uesto al público en la
Secretaria dk I Ayuntamiento du-
rante el plazo de ocho chas, con-
tados desde el en que se inserte
el presente en el BOLETIN OH-
CIAL de la provin la. al obj:cto
de que puedan enterarse los inte-
resados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

Fuente ()Muna, a 19 de oc-
tubre de 1954.--jurge 2odri-
guez,

• LUQUE

Núm. 4.026
El Alcaide de Luque, hace sz,ber:

Que confeccionada la matricu-
la de industiia l . de comercio y
Profesiones que ha de regir en
este municipio, durante el pr,oxi-
mo ejercicio de 1955, queda la
mfsma expuesta al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento
por término de diez días a efe...tos
de reclamaciones.

Lo que se hace público para
general conocinlento.

Luque 19 de 'octubre de 1954.
—Arlo Mariano, Firma ilegible.

PALENCIANA
Núm. 4.027

El Alcalde Prebiden'te dki Ayunta-
) de esta villa de'NPalen-

darla (Cordt:b(), hace saba:
Que h b éndose firmado por

e-4 1 Corpora ,f in municipal las
Listas Cob ratorias de la Contri-
bución RCP .5tiza y el Pad.ón del
A.bilrio municipal sobre dicha ii-
queza para el ejercicio de 1955.
qdidan exp uestos al público en
S:cretaría de este Ayuntam‘e no
dichos documentos por el ol zu de
quince días, con objeto de que du-

rante el mismo puedan examinar
los los contribuyentes y educir
cuantas reclamaciones Crean per
tinentes.

Lo cure se anuncia öl público
para general conocimiento.

Palenckna, 18 de octubie 1951.
-Firma ilegible.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm 4.031
El Alcalde Presidente del Ayun.

tamiento de esta - villa de Sin
Sebastián de los 13ailestere5,
hace saber:
Que coufecclonedos los doca'

mentos cobratorios de la Contri-
bu ,:ton U-bana de este tirmin0
municipal para el proxiino eier'
cicip de 1955, quedan expuettus
t.: público en la Secretaría de ea'
te akyuntamiento, por término dz
ocho días, para que durante loa
cuates puedan ser examuiddo5
por lt 3 contribuyentes y proJW
cir las reciamacion,,s que a 5°
derecho convengan.

Lo que se hace publico para
general conocimiento.

Sin Sebastián de los Ballesle"
ros 18 de octubre de 1954.-
tíolío Márquez.
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Núm. 4.032
El A l calde Presidente del . Aynn-

tamiento esta villa de San Se-
ba q ián de los Ballesteros, ha-
ce seber:
Que recibido de la A im inistra-

cián de Propiedades y C-ntribu-
c i ón Terrdoriel de la provincia
el Padrón de la riquezi rús-
tica de este té rmino y corleccio-
necias las ii-tas cobratoreas, pa-
ra la Cort ihución en el año pró-
ximo de 1953, quedan expuestas
al Público en la Secretaría de es-
te Aeueterejento, para que duran-
te (l p lazo de o, ho ef 15, conta-
dos desde el sfguiente de la in-
se rción en el BULETIN OFICIAL
de la provincia puedan formular
contra los mismos, las reclama-
ciones que crean perdeentes los
co ntribuyentes interese d )s.

Lo q ue se hace público para
general conocimiento.

San SebasPán de los Balleste-
ros 18 de octubre de 1954.- Mar-
Un Márquez.

LA VICTORIA

Núm. 4 033
El Alcalde Presidente del Ayunta-

tni‘ ni° de esta vi'la de la Vic-
in 'rfa, hace saber:
Que confeccionado el Paci-ón

ee lo contribución territorial rique-
za r ústica de este término, que
h a de surtir efecto trib e tario pa-
ra el año próximo de 1955, que -
da ex p uesto.al púbico en la e-
cre taría de este Ayuntamiento Por
131A zo de ocho días, contados des-
de el siguseete al en eme a P ar cz-
ea i n serto n (1 BOt ETIN on-
C1-\L de esta provincia, al objeto
de que durante el mismo pueda
s er examinado por q Jienes lo de-
3212 Y Presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

La Victoria, a 19 octubre de
1954 , — Francisco Laguna.

CAÑETE Di LAS TORRES

Núm. 4.042
Don Antonio Caracuel Mayeno,

A l calde Presidente del Ayunta-
mSento de esta Villa.
fine saben Que confecciono'

dos loe documentos cobratorlos
dz la M itlieula Industrial de este
término, para el próximo ejerci-
cio de 1955, se encuentran ex-
puestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por el
plezo de q lince días, para que
durante k l mismo puedan se exa-
m Pa los y p rodueir•=e las reck-'
maciones que se estimen perti•
nentes.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Cañete de las Tcrres, 20 oc-
tubre de 1954-Et Aleaidz-PreA-
d.‘ Me, Firma il gible.

ADAMUZ

Núm. 4.036

Confeccionada la Matrícula In-
dus t rjal de Comercio y Profesio-
nes para el ejzrcicio de 1955,
queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinada
por los contribuyentes interesados
y formularse las reclamaciones
que estimen pertinentes.
Adamuz a 20 de octubre de 1954.

-El Alcalde, Firma Ilegible.

EL CARPIO

Núm. 4.043

El Alcalde de El Carpio (Córdo-
b?), hace saber:
Que confeccionados por la Ad-

mi isIrcción de Propiedades y
Contribución Territorial de esta
provincia, los documentos co-
bratorios de la riqueza rústica pa-
ra el próximo _ejercicio de 1955,
los mismos quedan ex puestos al
público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, para que durante
los ocho días háb les siguientes
al de la inserción en el ROLE FIN
OFICIAL de la provincia, puedan
fortularse por quienes lo deseen
las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

El Car pio, 19 de octubre de
1954.- Enrique Gá rez Arjona.

Núm. 4.119
El Alcalde de el Carpio Hace sa-

ber.
Que el Ayuntamiento de mi Pre-

sidencia, en sesión ordinaria del
Pleno, celderada el día 30 de sep-
tiembre último acordó la imposi-
ción de exacc'ones municipales
que han de nutrir el Presupuesto
de Ingreso, manteniendo las
mismas que figuran en el Presu-
puesto ordinario actualmente en
vigor, juntamente con sus orde-
nanzas y tarifas correspondientes
o portunamente aprobada, acor-
dandose asimismo, la creación
de dos nuevas ordenanzas, para
regira partir de primero de enero
de 1955, y que son las que a con-
tinuación se expresan.

NUEVAS ORDEN4NZ45 •

Recurso Especial de Nivelación
del Presupuesto, y Participación
en el arbitrio sobre la riqueza pro-
vincie I.

1:2 faldas ordenanzas quedan
expuestas al público en la Secre-
taría de ése Ayuntamiento por
plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales podrán examinar

'el expediente instruido al fecto
y Presentar reclamaciones contra
las misma con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 691 y 694
de la Ley de Régimen Local y ar-
tículos 217 y 219 del Reglamento
de Hactindas Locales. 	 .

EI Carpio 5 dz octubre de
1.934.—Enrique Gómez Arjona.

JUZGADOS
LUCENA

Núm.  :3.070

Cédula de citación

- En .el juicio de faltas número
705 de 1954, 'seguido en este Juz-
gado contra el que dijo ser y lla-
marse Antonio J.ii~ez López, y
residir en •Lucena, calle Cesteros,
número 2, en cuyo domicilio, no
ha sido hibido. por ser descono-
cido, el señor Juez municipal de
esta, ciudad en proveído..de esta
fecha ha acordado que se cite >al
referido inculpado por medio • del
.130LETIN OFIC:4„L de la provin-
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cia para qué el día 8 noyiembr.2
y horas de las once de su ma-
ñana comparezca ante este Juz-
galo provisto de los medio de
prueba de que intente valerse pa-
ra la celebración di correspon

-diente• juicio, apercibiéndole que
de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.
• Y para que - sirva de citación
en forWa al referido inculpado
expido la presente en Lucena, 1 4
de . octubre de 1954.—Firma ile.
gible.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

HINOJOSA. DEL DUQUE
Núm. 3.977

Cédula ee citación
..4,4 virtud de lo acordado por

el señor Juez Comarcal de esta.
ciudad, en .proveído de esta fecha,
dictado en el juicio de faltas nú-
mero 157 de 1954 por lesiones,
contra Pedro Ferrari Ramírez,
natural de Canel de Mar (Barce-
celona.),1My en ignorado para-
dero, ha mi' andado . citar al mis-
mo a fin de que ei día 5 del pró-
ximo mes de noviembre y horas
de las once, comparezca en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado
Comarcal, cito en la planta alta
de la Casa Ayuntamiento, de-
biendo comparecer con las prue-
bas de que intente valerse, aper-
eibiéndole que de no compare-
cer- indicado día y hora le para-
rá, el perjuicio a que haya lugar.

para que conste y sirva de ei-.
ladón al denunciado Pedro Fe-
rrari Ramírez, en eumnlimiento
de lo mandado, exnido la presen-

nara su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la provincia.
Córdoba, en Hinojosa del Duque.
a- 29 de Septiembre de 1.95.1.—ri
Secretario. Firma ilegible.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4,034

Cédula de pltac16-n .
En virtud de providencia del-

señor Juez de Paz de esta Villa,
se cita por medio, de 	 preeenic

quien sea el autor o autores del
burlo de una bici,clota marca
1311 . de paseo, Atada toda de ne
gro, • con un rótulo tino dice tu-
bos reforzados, ruedas' de radios
sencillos, Itimbee . grande, medio
caído la rueda delantera con , un
agujero än la eubiertp.; sillín co-
jor cuero, portamaletas de hierro

de negro; puños. encar-
nados rotos por las puntas, - ou-

brecadena. BI1; la cubierta tra-
sera nueva, la bicicleta esta usa-
da de bastante tiempo pero se en-
cuentra en buenas condiciones,
para que comparezca ante la Sa-
la .Audiencia de este Juzgado el
día 8 de noviembre del actual
año a las, trece horas, advirtién-
dole que de no comparecer lo pu-
parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para que conste insertar en
el BOLETÍN • OFICIAL de la pro-
vincia, expedimos la presente en
Cañete de las Torres, a 5 de oc-
tubre de 1954.—Los hombres bue-
nos, Firmas ilegible -s.—Visto bue-
no: Ei Juez de Paz, Juan Valen-
zuela. •

ALCARACEJOS

Núm. 4.065

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por

el señor Juez de Paz de Aleara-
ee.Dos, en juicio verbal de faltas
cine instruye con el número 49
(Iel corriente ario, por infracción
a la Ley de Caza, a virtud de de..
nuncia de la 'Guardia Civil del
puesto de esta villa, contra Isa-
bel Boto Utrera, de 45 años, viu-
da; natural y. vecina de Córdo-
ba, $e cita a la misma por me-

- dio de la. Presente cédula, a fin
de que comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día
5 -de noviembre . próximo y hora
de los diez y (whoq-1.• lince en que
tendrá lugar la celebración del
correspondiente • acto verbal, ba-
jo apercibimiento de que si So lo
verificare ni alegare justa cau-
sa le parara el perjuicia a que hu-
biere lugar c:on arreglo a dere-
cho.

Alcaracejos, 19 de octubre de
1954.—E1 Secretario, • Firma ile-
gible.

MONTEMAY012

Núm. 4.270

Cédula de citación
En, virtud de lo inundado por

el señor Juez-de Paz de esta villa,
en providencia de hoy, por la, pre-
sente se cita, al denunciado por
darlos en sementera de mal; Jo-
sé Bonaero Amaya., cuyo actual

paradero y domicilio se. ignora,
para que el día 15 de noviembre
próxim,o a las -doce horas, com-
parezca en. la Sala Audiencia de
este Juzgado de Paz, sito en la
planta alta de la Casa Ayunta -
miento, en el Paseo del Genera-
lísimo Franco, número 1, para la
celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas, advirtién-
dole que si deja de comparecer
le pararán los perjuicios a que
liubier lugar 'en derecho.

Y para que sirva de citación
en legal -forma al referido de-
nunciado, mediante su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, expide la presente cé-
dula en Montemayor a 26 de oc-
tubre de 4954.—El Secretario,
G. Jurado._

Núm. 4280

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por

el. señor Juez de Paz de esta vi-
lla en . providencia de esta fecha,
se cita por la presente a quien
pediera ser el autor o autores del
_honre) de una vertedera y 2 rejas
de- arado de la propiedad de .don
Pedro Miguel Serrará) -Camacho,
vecino de • Carcabuey, hecho ocu-
rrido en la finca denominadd
«Dos Hermanas de Abajo», do
(.1,1e término municipal en la n o

-che del 22 al 23 del actual, 'part
que a las doce horas del día 15
de noviembre próximo, compa-
rezcan en Id Sala Audiencia de
este Juzgado de Paz, sita en la
Planta alta de la Casa Ayunta-
miento, en . el Paseo del Generalí-
simo Franco, número 1, para la
.celebración del correspondiente
juicio verbal' de faltase aperCi-
biéndoles de que si no compare-
cen, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación le-
gal a. los, preSunros autores del
tilwto de referencia, mediante
inserción de la misma en el BO-
LETIN OFICIAL de l nrov incie -
expido la presente cédula eu

Montemayor, a 28 de octubre de
Secretario, G. Jurado -
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